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EL P R O C U R A D O R  GENERAL 
D E L  R f í r  2-  D E  L .4  N A C lO r ^ .¡

V I V A  F e r n a n d o ,

ARTÍCULO COMLWICADO.

TV «='>=“ >• E‘ «!-< Je la raus:, de
Dios y  del bien de la o icion, me ha pu.-sto en h  
imprescindible obligación de uacíciar á V. subí- el 
siguients acaso:

En este pais del Reyiio do Cbi-dobs ss han Insta 
lado nucv.arnente cieicos Rondines volantes cu los 
pueblos con destino a expurgar los tránsitos de la 
iiiuchedunibre de malhechores de todas sn-rt-s cu
yascrueldadescausan lastimososseiitimieiuosá'iodos-
al efecto hizo una salida ci Je la viila de Aguiiar de 
la Frontera , a primeros d.-l próximo Abril anterior 
con designio de reconocer codo su campo y  término! 
babedor d  Co;iiaiiaaiile del reposo en que se halla­
ban once salteadores en un Cortijo Jd  de la villa de 
Simtadla, hmitróíe con el de Aguilar, deseoso d • no 
malograr tan preciosos momentos, ya prontos á es 
pirar , se aproxima á dicho Cortijo, torna sus entra, 
das y  salidas, y  les mtima su entrega y  rendimien­
to de armas; los bergantes dán señales de resist-n 
cía, y  al momento un individuo de la partida disoa- 
ra su escopeta, y dá la muerte á uno de ellos Con 
tan acertado golpe , y terror consiguiente eii los de­
más facinerosos, uo pudieron menos de rendirse
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á discreción : sin demora se paso á entregarlos á la 
justicia de dicho término, t̂ ue los recibió y encarce- 
ló j y  aunque de piíblico y notorio, de pública voz y  
fama resultaba jusdficada la prisión por el concepto 
general que los susodichos se habían granjeado de 
malhechor^, bandidos y perjudiciales á la repúbli­
ca , quando solo restaba la individual averiguación 
para proceder á su debido castigo, se pone por de­
lante la fatal Constitución , valuarte inaccesible, 
aunque disimulado en favor de los picaros del dia, 
y  estando á su tenor, no habiendo por de pronto tres 
testigos fé-hacientes de sus crímenes, ni sin buscar­
los por medio de avisos é invitaciones á los pueblos 
inmediatos, se les franquea las puertas de la prisión, 
V se les repone en camino de mayores delitos sien­
do de inferir que no seria de valde. Esto es lo ocurri­
do casi á nuestra vista, y  separando de ella otros in­
finitos eventos á este modo, he aquí los efectos de 
un solo artículo de nuestra sapientísima , bien inten. 
cionada, 'mejor premeditada, novísima y  necesaria 
legislación, si se han de seguir á nuestra España su­
periores extragos á los de la peste, langosta, ham­
bre y desolación. Esto es un hecho, en cuyo apoyo 
no estimamos necesario desperdiciar pruebas, en 
virtud de que V. está íntimamente convencido de su 
verdad , así como todos estamos de que su voz goza 
de la magestuosidad propia de quien habla solo á es­
tímulos de la mayor honra y gloria de Dios, defen­
sa de su legítimo Soberano, y bien general de su 
pueblo, se entiende cristiano, católico, apostóli­
co romano.,

Ahora bien , jsl solo un articulo de la tal Cons­
titución , encierra en sí tortuosidades suficientes á 
descompaginai' las fuerzas y leyes de un imperio mas 
robusto que el de los Romanos en sus mas floridas 
épocas, iqué inferiremos si llamásemos á todos ellos
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áun gravísimo tribunal de examen?Pues tengaV. en­
tendido y sepa el mundo entero, que los periodistas 
y  panegiristas vendidos á la novelería, no han igno­
rado, ni méuos ignoranlts funestísimas couseqüencias 
de tales despropósitos  ̂ ¿pero los fines á que -caminan 
y  os vastísimos proyectos á que aspiran <la abolición 
del 1 roño y  Altar) los despeñan á todo arrojo, á ex­
pensas de quienes sufren los males; y  con todo eso 
apenas escriben ó hablan sin una importuna y  fasti­
diosa repetición de Constitución, y  dá y  toma la Co«j- 
titucion , y  vuelta á la Constitución , el Rey Constitu- 
■ ctomil, el GohisTao Constituciongl, el Ayuntamien­
to Constitucional, las Alcaldes Constitucionales y  has- 
U los locos y  tontos todos se han transformado en 
Lonstítucionales. Empeñados en ello por lo que que­
da dicho, procuran en valde, hacérnosla tragará 
toda violencia, astucia y  mal arte, sin reflexionar 
que nuestros estómagos no exercen bien sus funcio­
nes quando los alimentos necesitan embudos para 
ser introducidos. Podrán decirnos que como repre­
sentantes del pueblo Español adoptaron las medidas 
converiientes ai estado de la nación ; pero sepan que 
toda ella está penetrada del abuso que han hecho de 
Jas lacultades que les dieron sus respectivos nomi- 
nadores,y que en ellos ha sido todo exterioridades, á 
excepción de lo concerniente á su plan , é intereses 
particulares, lo que leiprobariamosextensísimamente 
SI lo permmestel corto recinto de este articulo; pa­
ro todavía no se ha muerto quien las endereza. ^: 

bepan y  crean dichos Señores que no hablo por 
mi solo , porque nii destino exige el tránsito por 
quasi toda la España, y  soy testigo ocular y  au­
ricular de que , á excepción de los renegadoís, al­
gún populacho pagado por ellos , quatro n iaitru- 
padores y  demas enemigos déla Religión, del Rfév 
y  de su legitimo y- moralizado gobierno ,  .escasos
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respectivamente en número , y' detestados por el 
pueblo sano Español, unánime y  conloime éste, 
ni ama la Constitución , ni la aprecia, ni la quie­
r e , ni la estima mas que el lo d o , ánu-s bien la 
abomina, vistos y  probadis sus insípidos, amar­
gos y  venenosos frutos. P^ro , Señor, si son pio- 
ducidos por aquellos árb -̂les que en el viciado 
campo político se dicen por Alemania liuminados 
por Italia Liberi-muratori , por Inglaterra Ckom- 
‘ivelianos ,  en otros parages y regiones CtJgliostrano^ 
en Francia y España fraetnasones, y  chusma la 
mas vil y pérñda,. cabala de corrompidos Blósofos 
de la mas antirreligioso-política, enemiga de los 
Tronos , sacrilega .sentina de impíos , y horda su­
císima de liviandades y abominaciones ¡as mas horro­
rosas, á voz de quantos los conocen ,• jquál ha Je 
ser la Opinión que merezcan en el. pueblo contra- 
-i-io á.sus odiosas máximas? No es otra que la 
•■ expuesta.

. Este buen pueblo español pues, solo suspira por 
su idjiatiudo, amadísimo é inocente objeto de su fe­
licidad. De F irmando  Vil , d igo, de su antiguo 
gobierno , de sus sapicmisimo&ié inimu Í5Íes códi­
gos Egales , recopilados sos puros couceptos con 
una claridad tal que nio'-admitao la, tergiversación, 
haciendo que se observen cxáctamente, que el de­
lito, se castigue con todo rigor, que.es. la vcida- 
dijra. cariiidci; que- el mérito se premie cony>cten- 
temente.,. que esJa verdadera justicia; que- se uesta- 

■ blezca hi ¿anta Inquisición con dobles tribunales y 
■ ^facultadespues vale.mas que acaso padciica algún
• inocente que no ¡el que descaezca la F c.y .Jlteii- 

giüti-í-íquc sea protegida la agücujtMra, .caniercto
- y ;avtes , jcorutodes lis demás .disposiciones dignas
• de tan grandtí Príúcijpe.

E ste .e s , Señor m ío, el voto generalísimo de
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todcs los pueblos de mi tránsito, y de la Espjina 
to d a ,  tan cierto com o bien apuntado tn la repre­
sentación del lllnio, Scñoi Q uevcdo, dignísimo Obis­
po de O rense , b tcb a  desde su destierro en San 
P e d r o .d e  l o i e y ,  al t̂ i-e f i é  ccndtiiado porque 
sostuvo los d titc b c s  de la K a citn  y  de la Reli­
g ió n , siendo una de las antoichas «¡as brillantes, 
actuales de la Iglesia, y  colum na infíextble del E s­
tad o: su parecer, y  el de los sensatos, segLÜmo,-, 
y  no ü tro j por lo que se servirá, V . insertar éste en 
uno de sus papeles, y si place al publico católi­
co la plum a tengo en la m a n o . M .  revno de 
C órd ova 14 de M ayo de 18 1 4 .=  B. L . M." de V . 
su mas apasionado se iv id o r.=  jll. M . de M .

O T R O .
Sefior Procurador General :e=he visto con el 

m ayor sentimiento en varios periódicos, que al 
que se tituló Diputado por la provincia de qiiiui 
teugo la gloria de ser cabeza , se le apiopia fal­
samente el renon.bre d e N u m a n tin o , y  porque 
la Nación sepa no solamente que á este hombre 
real y_ verdaderamente no le adorna la dicha de 
ser mi hijo , y  m ucho ménos los poderes necc- 
s.yios para representar esta benemérita provincia, 
si no también que todas sus democráticas pro­
posiciones en las Cortes han merecido la cem un 
desaprobación y  desafecto de sus liabituntes; rue­
go á V . inserte en su periódico este articulo, 
apuntando , que la naturaleza de G aicia Herreros 
procede dtl pueblo de san Román , en los extremos 
Cam cranos, sierras allá del sudo N um antinoj á 
cuyo  noble nombre no se ha hecho acreedor, porque 
está reservado para mejores ínclitos hijos de la Patria 
'que dén pruebas mas relevantes de su amor y  leal­
tad á su legítimo y  deseado Soberano; siéndome 
m uy doloroso el deshonor que se me hace en con­
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tarlo como tal quando tengo dadas á S. M. Jas mas 
sinceras demonstraciones de que mi sangre está dis­
puesta á derramarse en defensa de sus Reales de­
cretos y  soberanía. =Dios guarde á V. muchos años. 
De mi Ayuntamiento de Soria 17 de Mayo de 1814. 
=  M .M .y  S. =  T ,d e V .T ^ M . M .^ A .  B .

O T R O .
Señor Procurador: =  amigo, no puedo mdnos de trasli* 

dar á noikia de V. un lancecilo muy gracioso , y muy 
singular que ocurrió en esta el día lé  de Mayo á las on­
ce de su mañana, dia , que nos tenia en grande expecta­
ción sobre los sucesos de esa Capital por la gloriosa entrada 
•en ella de nuestro idolatrado Fsrnanuo. Como celebrase el 
Cabildo de esta sanca Iglesia la festividad del martirio de 
San Juan Nepomuceno, su protector y tutelar , el predicador 
que hilo su panegírico, después de haber engrandecido la 
constancia y fcrcalcia heroica del Santo, cu defender la ley 
sagrada del sigilo de la confesión, contra la temeraria y sa­
crilega pretensión de Wenceslao ; preguntaba, que dónde es­
taban los Nepomuceiios que se opusiesen en estos días con 
fortaleza apostólica al viento de las doctrinas perversas y 
seductoras del jacobinismo : continuó su discurso, diciendo, 
que aquel gran Dios , que prometió no desamparar á su san­
ta Iglesia , que en otro tiempo la prorejó. en España de los 
Leandros, Isidoros , Basilios , Ildefonsos y Julianos , que á 
la cabeza de un Recaredo, de un Rescesvinto, y de otros pia­
dosos y religiosos Príncipes, derrocaron el monstruo del Arria- 
nismo , y reduxesen i  la religión católica la noble monar­
quía Goda , ese mismo había puesto la sabiduria y for­
taleza en los Pedros, Manueles , Gregorios, Veremundos, 
Blases y Rafaeles de nuestros días •, que al frente de un 
Monarea justo, de un FaRNAjírio virtuoso, resistan al torrente 
de la impiedad y iibertinage , que d  Isisicma filosófico ha­
bía propagado por todas las provincias de España : que es­
tos sanios Prelados, llenando ios deberes de su mimsterio, 
como encargó san Pablo á su discipuio Timoteo, iusistan opop- 
tunas.imponuaamcnic en toda paciencia y doctrina : que sus 
carta ó y sus escritos previenen al pueblo español contra 
U malignidad de tantos Profetas falsos , que se han pro­
puesto pervertirle y desmoralizarle , baxo el especioso pre­
texto de ¡lustrarle y regenerarle , y que , prometiendD ha-
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«crie un pueblo libre, tratan de hacerle esclavo de la co^ 
rupcion : que  ̂ prudentes como las serpientes, riclaman los 
derechos de Dios y  de la Iglesia j y  sencillos como las pa­
lomas , sufren con humildad la persecución, el destierro y 
la pérdida de los bienes temporales, no •temiendo aquellos 
que teniendo potestad sobre los cuerpos , ningún derecho tie­
nen sobre las alm as: que de allí claman con el Ncpomuce- 
co  y el Bautista: non licet: no es lícito á V. A  infrin- 
p  las leyes de Dios y de la Ig lesia , ni tolerar que la 
impiedad corra descaradamente por la heredad dcl Señor, der­
ribada ín j.am rc que la contiene: no, no es justo que no­
sotros obcdeicamos á los hombres primero que á Dios. D e 
aquí emp^ó á exclamar: ¡Oh religión católica?, apostólica ro­
mana ! j Y  eres tú la religión que la Nación protege iior le­
yes sabias y justas? ¡Infieles! j Así guardáis y cumplís d  
juramento que prestasteis á vuestra decantada Constitución^ 
jA s i bendecís por la mañana á Jesucristo, y por la tardé 
le crucificáis? Luego se convierte al pueblo y le dice: no 
obstante, amados m íos, esta conducta pastoral se gradúa de 
sedición : se hace cargo á estos venerables Prelados del crí- 
men mas horrendo contra la seguridad y libertad de la Pá- 
tna. Los Fariséos acusaron que conmovía los pueblos , por­
que reprehendía los vicios, y  enseñaba el camino de la ver- 
dad. Mas j quando estuvieron en contradicción la tranqui- 
lidad y felicidad del estado , eon los intereses de la reli­
gión ? Solo una turba de espíritus indóciles, de hombres io- 
morales , insubordinados y turbulentos , pudo echar al aire 
una paradoxa , no menos impolítica que anii-religiosa Y  
81 la conducta de los Obispos hubiera dado márgea á la 
conmoción popular de que se les acusa , yo les oigo de­
cir con el Profeta : Si por nosotros se levanta esta tempes- 
tad , arrojadnos al m ar, para que vosotros viváis tranqui­
los. Pero dexad , que su total ruina j  exterminio, están 
ya decretados : luego, luego lo verán. Ya llega F ernando 
con la espada ¿esenvayuada, este R ey, hecho como David 
al corazón de Dios, escogido para terror de los impíos, y 
escudo de la religión , que protegerá su inocencia; y «s- 
tiiuidos SI, restituidos a sus honores y destinos apostólicos ' 
saldrán como un rio caudaloso que inunda las campiñas y 
marchando a pasos de gigante por U heredad dd  señor, pi- 
saran, arrancaran de raíz la hidra infernal del filosofismo 
que como un javali, baxado de la selva , la consumía y ex-
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terminaba. Concluye desafiando á los Jacobinos, fijosófoí 
iuaia.idos i tiempu vendrá , sí, ( acaso nc pasará de hoy 
en que se maniiusie do pUno vuestra .biprocresía , seguo ia 
S'nteocia drl Evangelio: porque ¿que otra cosa sois mas 
que unos hipócritas? Vosotros aparentáis virtud, y propagáis 
ia  impiedad : jusúcia , y la habéis desterrado y hecho des­
aparecer de entre nosotros: establecéis leyes, y ninguna obser­
váis; prometéis iiiucito, y ¿la.la cu.uplís: proLlamais reÜgioo, 
T ni.iguna tcneU : libertad, y  esclavizáis las luces de quan- 
íos contrarían vuestrosisicim destructor; igualdad, y escla­
vizáis á L s hombres da bien. En una palabra, gritáis licinia, 
despotismo, arbitrariedad, y nunca estuvieroi» csrss pasiones 
mas entronizadas, que en los desgraciados días de vuestra 
elevación, i Eh 1. .. j No es así ? ¡ Miserables! Solo habéis po­
dido seducir á quaifu almas débiles y superficiales, que se 
u-igau las píldoras doradas , sin percibir el veneno que en sí 
llevan. Tened cuenta con aquella sentejicia de la Escritura: 
Cerca estj ti di J dr ía matanza, y ios .'¿empoí se dan prteja á cor­
rer : corred, corred vosotros , no os coja la tremenda en 
el invierno , ó en el sábado : pero no, nu me parece que íle- 

'  garcis alia. Fi-lcs españoles, alerta: vidiie miquis vos sedu- 
cat psr jí.ojOjfijin. A m igo, no bailaban por donde salir por 
ja Iglesia. Úi.o decía , de buena gana rezaría yo un Credo 
al aiuigj: otros , wws a.mn hjÍJír'e arrojado del pulpito ohjxo: 
cj necesaria h.Kcr un escu-núemo. Hétele que estando en esto,
llega el correo dando estallidos ; el correo , el correo.......
jq u é  hay? ¿qué hay ? ,Qué ha de haber? Q „e el Rey ha
atmlado la Consiiiuci.ju....  lo taejor es que toda la cater-
va de filósofos ya están á recado: cuerno, eio va á quema ro­
pa, Aquí vena , veria V. á todcs colgtr un moco de pavo mas 
que asina, y marchar con el rabo entre Jas piernas á llorar su 
desgraciado fin. Este demonio, deciin, ha recibido una pos­
ta esta noche; quanta ha dicho nos ha salido : de buena se 
h i  escapado. Para escarmieiito de ios malos, y alegría de ios 
buenos sírvase V. i.iícr.arlo en su Periódico. Santander i6 de 
M avo.=  Miguel de H’-rrezuelo. =

A¡5éndicc 25 al proc-irador General del Rey y de la Na- 
cíon, tlcl 2 de Junio: cemprehende varias y juiciosas observa­
ciones acerca de la circul.tr dirigida á ios RR, Arzobispos y 
Obispos, por el ex Ministro último interino de Gracia y 
Justicia en 26 de Febrero del presente año.

IMPRENTA i’E dXv il a : ca!k de Barrionuetto. '

Con licencia del Exemo. Sr. Capitán General,
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